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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAT

M." MERCEDES CINCíI OÓMEZ CONCEJAT SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
al once de oclubre de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

FUERA 'DEL ORDEN DEL DIA y previo decloroción de urgencio, conforme o lo
I del Reol Decreto Legislotivo 781 /1986, de lB de
lomento Orgónico del Gobierno y Administroción del
ho I de iunio de 200ó, se ocordó trotor sobre el

Áp¡a DE GOBIERNO DE TERRITORIO. P ESTRA CIUDAD
INTELIGENTE Y VIVIENDA

Propuesto presentodo por lo Alcoldeso-Presidento tromitodo por el siguiente
Servicio:

URBANISMO

FOD.7. APROBACIÓN INICIAL DEt ESTUDIO DE DETATLE EN C/BERIZO N." Z Y
C/ANDRÉS MECA DE BARRIO PERAL, PRESENTADO POR D. EDISON
EFRAIN TORRES MÁNOUCZ Y D" KATIUSKA CAROLINA ABRIT GUERRERO.

El Conceiol Delegodo del Áreo de Desorrollo Sostenible y Función Público ho
conocido el Estudio de Detolle en porcelo sito en cf Berizo n" 7 y c/ Andrés
Meco de Borrio Perol, presentodo por D. Edison Efroin Torres Morquez y D"
Kotiusko Corolinq Abril Guerrero, y vistos los ontecedentes obrontes en el
expediente y los informes emìtidos ol respecto, resulto lo siguiente:

1.- El Estudio de Detolle se redocto en bose o lo previsto en el oportodo
2.1.2.1.3.3. de los Normos Urbonísticos del Plon Generol Municipol de
Ordenoción según el cuol: "En el supuesto de que las olineacíones exÍeriores
exisÍenles sean reclífícodas por un ínstrumenÍo de planeamiento, y no se haya
delimitodo una unídad de acÍuacíón, el índíce de edificabílidad se podró oplícor
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sobre lo ÍoÍalidad de lo superficie de la parcela prímitivo, excepluando los
parómetros de ahuro y ocupacíón si es precísot poro ogotar lo edíficabílidod
que le corresponda. En esfe último caso, cuando sea preciso exceptuqr los
parómetros de olÍuro u ocupacÍón será preceptíva la tramílacíón de un Estudio

de Deîolle."

El solor obieto de Estudio de Detolle se encuentro ofectodo por un reoiuste de
olineociones en el Plon Generql y no se encuentro incluido en ómbito de Unidod
de Actuoción. Lq normo de oplicoción o lo porcelo es Vc2, uso residenciol y
fipologío en olineoción o viol. El índice de edificobilidod osignodo por lo normo
es de 3,00 poro monzonos con profundidod no moyor de l5 metros y un número
de plohtos de tres.

ordenoción propuesto supone lo edificoción de uno plonto mós sobre lqs tres
que esfoblece lo normo, retronqueodo 3 metros desde lo CfBerizo y olineodq o

Viol én lo colle Andrés Meco, conforme o lo situoción existente en los fincos
cólindontes.

Visto el documento se observon los siguientes errores:
o El Estudio de Detolle no tiene por obieto lo odecuoción de lo olineoción de

lo porcelo, yq que ésto estó fiiodo por el ploneomiento generol,
PGMOSZ. Se eliminorón los oportodos A de los puntos 2.2. y 2.3 de lo
memorio.

o En el punto 2.4,, respecto ol entorno ofectodo por lo reordenoción de
volúmenes: Los edificociones existentes en lq orientoción este y lo oeste no

tienen 5 plontos sino 4. Los cosetones son construcciones permitidos por
encimo de lo olturo. Corregir este punto.

o Se iustificoró medionte lo presentoción de Noto simple del registro de lo
propiedod lo tituloridod de lo porcelo sobre lo que se propone el Estudio
de Detolle, osí como lo representoción pqro lo presentoción de
documentos.

Lo ordenoción propuesto en el Estudio de Detolle presentodo cumplimento los

requisitos del ort. 139 de lo Ley 13/2O15 de ordenoción territoriol y urbonístico
de lo Región de Murcio; no se sobreposo lq edificobilidod que corresponde o los

terrenos comprendidos en su ómbito ni se produce oumento de lqs olturos
móximos estoblecidos, ni oltero el uso predominonte osignodo por é1, ni reduce
lo superficie de uso y dominio público.

Se efectuoró notificqción del Estudio de Detolle o los propietorios de su ómbito
de influencio, considerqndo como toles los propietorios colindontes o lq octuoción.

2.- Con fecho l1-9-2018, lo Arquitecto Jefe del Servicio de Ploneomiento
Urbonístico emite informe en el que hoce constor que el documento presentodo
con fecho 13/O8/20ì8 corrige los errores detectodos en el onterior informe de
03/04/2o18.
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A lo visto de lo expuesto el Conceiol Delegodo del Áreo de Desorrollo Sostenible
y Función Público, que suscribe, considero procedente que en cumplimiento del
Art. I óó de lo Ley 13/2015, de 30 de morzo, de ordenoción territoriol y
urbonístico de lo Región de Murcia, por lo Junto de Gobierno Locol se odopte el
ocuerdo siguiente:

Aprobor iniciolmente el Estudio de Detolle en porcelo sitq en porcelo sito
en Cf Berizo n" 7 y Cf Andrés Meco de Borrio Perol, sometiendo el
expediente o informoción público duronte 20 díos medionte onuncio en el
BORM, poro que puedon ser exominodos y presentor los olegociones
correspondientes.

2. El ocuerdo se notificoró individuolmente o los propietorios y titulores de
derechos incluidos en su ómbito y que consten en el cotostro, o, en su cqso
en el Registro de lo Propiedod, otorgóndoles un plozo de l5 díos poro
presentoción de olegociones.

Documento firmodo electrónicomente por EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁRel Of
DESARROLLO SOSTENIBLE Y FUNCIÓN PÚBLICA, Froncisco Aznor Gorcío en
Cortogeno el 17 de septiembre de 2018.

Lo Junto
propuesto.

de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lq
oproboción de! qcto de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o quince de octubre de dos mil dieciocho.
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